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Con fecha 29 de octubre del presente año, los CC. Diputados Ernesto Abel Alanís Herrera, Sughey 
Adriana Torres Rodríguez, Noel Fernández Maturino, Celia Daniela Soto Hernández, Iván Soto 
Mendía, María del Rocío Rebollo Mendoza y Ana María Durón Pérez integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXX Legislatura del Congreso de 
Durango, presentaron Iniciativa de Decreto, que contiene adiciones a diversas disposiciones de la 
Ley de Educación del Estado de Durango, en materia de lenguaje nacional, misma que fue 
turnada a la Comisión de Educación Pública integrada por los CC. Diputados Gabriela Vázquez 
Chacón, Georgina Solorio García, Noel Fernández Maturino, Flora Isela Leal Méndez, Julián César 
Rivas B. Nevárez y José Osbaldo Santillán Gómez; Presidenta, Secretaria y Vocales 
respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes:  
  

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- Con fecha 29 de octubre de 2025, a la Comisión que dictaminó le fue turnada para su 
estudio y análisis correspondiente, la iniciativa presentada por integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, a que se alude en el proemio del presente, la cual tiene como 
objetivo primordial reformar el artículo 9 de la Ley de Educación del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La iniciativa propone incorporar en la Ley de Educación del Estado de Durango la tarea 
adicional de promover de manera permanente el uso correcto de la lengua española en sus 
modalidades oral y escrita, como parte esencial de la formación integral del alumnado y del 
fortalecimiento de la cultura lingüística de nuestro Estado. 
 
TERCERO.- De acuerdo con los iniciadores, en los últimos años se ha observado una disminución 
en las habilidades lingüísticas de los estudiantes, reflejada en deficiencias de redacción, ortografía, 
comprensión lectora y expresión verbal.  
 
Este fenómeno, agravado por el uso excesivo de medios digitales y el descuido en las prácticas 
escolares de escritura y lectura, repercute directamente en la calidad del aprendizaje y en la 
capacidad de los alumnos para desenvolverse de manera efectiva en los distintos ámbitos de la vida.  
 
El sistema educativo tiene, por tanto, la responsabilidad de promover el uso correcto de la lengua 
española en sus modalidades oral y escrita, no solo como parte de una asignatura específica, sino 
como una competencia transversal que se fortalezca en todas las áreas del conocimiento y en la 
vida institucional cotidiana.  
 
CUARTO.- Coincidimos con los iniciadores en que es necesario que las escuelas asuman un 
compromiso institucional con el buen uso del idioma, tanto en la comunicación entre docentes, 
estudiantes y personal administrativo, como en los documentos oficiales, materiales escolares y 
actividades académicas.  
 
Regular esta obligación a través de la Ley de Educación del Estado permitirá que todas las 
instituciones públicas impulsen programas, talleres, concursos y acciones formativas orientadas al 
fortalecimiento de las capacidades comunicativas del alumnado.  
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La lengua española, además de ser un instrumento de comunicación, es patrimonio cultural y 
símbolo de identidad nacional, de tal manera que, al cuidarla, usarla correctamente y transmitirla con 
respeto se constituye una forma de preservar nuestra historia y de asegurar que las nuevas 
generaciones cuenten con las herramientas necesarias para pensar, dialogar y construir una 
sociedad más informada, crítica y participativa. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

 
DECRETO No. 290 

 
LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan las fracciones XXXII y XXXIII al artículo 9 de la Ley de Educación 
del Estado de Durango para quedar de la siguiente forma:  
 
ARTÍCULO 9. … 
 
… 
 
I a la XXXI  
 
XXXII. Promover, de manera permanente, el uso correcto de la lengua española en sus 
modalidades oral y escrita, fomentando la buena redacción, el uso de las reglas gramaticales 
y ortográficas, así como la comprensión lectora y expresión verbal, como parte de la 
formación integral del alumnado y del fortalecimiento de la cultura lingüística nacional de 
origen histórico.  
 
XXXIII. Las demás que dispongan otros ordenamientos que no contravengan esta ley. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

Fecha de Revisión 05/01/2022                                       No. De Rev. 03  FOR SSL 07 
 

 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 
los (02) dos días del mes de diciembre del año (2025) dos mil veinticinco. 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN 
PRESIDENTA. 

 
 
 
 

DIP. ANA MARÍA DURÓN PÉREZ                                         DIP. NOEL FERNÁNDEZ MATURINO 
              SECRETARIA.                                                                             SECRETARIO.                                   
 


